
RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2010, de la Dirección de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se
da publicidad a las ayudas concedidas en la convocatoria abierta de
proyectos de cooperación para el desarrollo: cooperación concertada,
cooperación directa, gestión, formación y evaluación de la cooperación, e
investigación e innovación para el ejercicio 2010. (2011060093)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo
11.2 como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de
cooperación para el desarrollo, la convocatoria y concesión de ayudas y subvenciones con
carácter general. El Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de junio, atribuye las funciones
de la cooperación internacional para el desarrollo a la Vicepresidenta Primera y Portavoz de
la Junta de Extremadura.

La disposición adicional tercera del Decreto 235/2009, de 13 de noviembre, por el que se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para
el desarrollo, convoca las ayudas para proyectos de cooperación para el desarrollo que
tengan por objeto la realización de acciones de cooperación directa, cooperación concertada,
gestión, formación y evaluación de la cooperación e investigación e innovación. 

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), entidad pública creada
por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, atribuye en su artículo 11, en relación con el 22, la reso-
lución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de cooperación
internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación, la propuesta de la Gerencia de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo de la Junta de Extremadura, y resuelta la convocatoria, procede ahora
dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de las bases reguladoras apro-
badas por el Decreto 235/2009, de 13 de noviembre. En virtud de lo anterior,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las ayudas concedidas para sufragar acciones de cooperación directa,
cooperación concertada, gestión, formación y evaluación de la cooperación e investigación e
innovación en el ámbito de la convocatoria abierta del año 2010, señalando la entidad solici-
tante, nombre del proyecto y la cantidad concedida, por un importe total de 2.810.678,62 €,
siendo 2.626.780,52 € con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.252C.790.00 corres-
pondiente al ejercicio presupuestario 2010 y de 183.898,10 € con cargo al ejercicio presu-
puestario 2011.

Mérida, a 31 de diciembre de 2010.

El Director de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ TABARES
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